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Doctor

Alí Lozada Prado

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
Quito.-

De mi consideración:

Cumpliendo lo dispuesto en sentencia de martes 28 de febrero del 2023, las 11h38 en
esta fecha remito a la Corte Constitucional del Ecuador copia certificada de la
sentencia ejecutoriada dictada en la causa N° 02281-2023-00035 Materia/
S2SSÍ2-: ACCÍÓn/ Delit0: ACCIÓN DE PROTECCIÓN, que sigue ' GRUEZO
aSSSL^SS^ S0RAYA en contra de FL0R^s sola'no antSGUILLERMO YOTROS, para su conocimiento, eventual selección yrevisión.

Lo que pongo en su conocimiento para los fines de Ley.
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